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EL SEÑOR MINISTRO DE SEGURIDAD

COMUNICA

     

SUMARIO


PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto, el expediente N° 21100-552.707/06, por cuyas actuaciones el Sargento del Agrupamiento Técnico del Personal de Apoyo a las Policías de la Provincia de Buenos Aires, Ariel Enrique AUMASSANNE, legajo N° 139.142, egresado de la Primer Promoción que aprobó la carrera de Técnico Superior en Equipos Policiales, solicita su reencasillamiento como Teniente en el Agrupamiento Técnico del Personal de Apoyo a las Policías de la Provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial N° 301/02 se dió por aprobada la carrera de Técnico Superior en Equipos Policiales al agente Ariel Enrique AUMASSANNE;

Que por Decreto n° 3.434/04 se dispuso el pase al Agrupamiento Servicios, Escalafón Técnico, en el grado de Oficial Ayudante del entonces vigente Decreto Ley N° 9.550/80 (T.O. Decreto N° 1.068/95), del personal policial egresados del Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales que aprobó la carrera de Técnico Superior en Equipos Policiales;

Que el Decreto N° 1.766/05 y su modificatorio Decreto N° 2.197/05 aprobó el Estatuto del Personal de Apoyo a las Policías de la Provincia de Buenos Aires, de la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías y del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, estableciendo un criterio de reconversión del personal que revistaba en el Agrupamiento Servicios del Decreto Ley N° 9.550/80 en el nuevo Escalafón compuesto por ocho grados jerárquicos y cuatro agrupamientos;

Que lo expuesto impone reconocer el derecho del causante a ser reubicado en el grado de Teniente del Agrupamiento Técnico del Escalafón del Personal de Apoyo a las Policías de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo al criterio de reencasillamiento contemplado en los Decretos mencionados;  

Que para los futuros ascensos y promociones, el agente AUMASSANNE deberá acreditar las competencias establecidas para el grado de revista, conforme el Decreto N° 1.766/05 y su modificatorio;

Que el artículo 86 del Estatuto aludido precedentemente, faculta al señor Ministro Secretario en el Departamento de Seguridad a efectuar la reconversión de los recursos humanos que por la naturaleza de su función deban revistar en el mentado decreto;
Que habiéndose incurrido en un error involuntario se procedió, en la Resolución Ministerial N° 312/06, de fecha 31 de marzo próximo pasado, a la reconversión del causante en una jerarquía distinta a la que por derecho le corresponde;

Que consideradas y valoradas en este caso en particular las circunstancias de oportunidad y conveniencia, deviene menester el dictado del presente acto en función de la política de Recursos Humanos implementada en este Ministerio y en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 12.155 (T.O. Decreto N° 3.206/04) N° 13.175, N° 13.409, el artículo 86 y ccs. del Decreto N° 1.766/05 y el decreto n° 168/06;  

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la reconversión dispuesta por la Resolución Ministerial N° 312/06 de fecha 31 de marzo de 2006, del Sargento del Agrupamiento de Servicios Generales, Ariel Enrique AUMASSANNE (D.N.I. 23.084.975 – clase 1974).

ARTÍCULO 2°.- Disponer, a partir de la fecha aludida en el artículo anterior, la reconversión al Agrupamiento Técnico del Escalafón del Personal de Apoyo a las Policías de la Provincia de Buenos Aires, en el grado de Teniente, del Sargento del Agrupamiento de Servicios Generales, Ariel Enrique AUMASSANNE (D.N.I. 23.084.975 – clase 1974), por los motivos expuestos en los considerandos del presente acto administrativo.     

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que para los futuros ascensos y promociones, el agente AUMASSANNE deberá acreditar las competencias establecidas para el grado de revista, conforme el Decreto n° 1.766/05 y su modificatorio.  

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Secretaría General de la Gobernación –Dirección Provincial de Personal de la Provincia-, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 780.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
_________________
 LA PLATA, 2 de junio de 2006. 
  
Visto que deviene menester en la instancia disponer el pase a situación de Retiro Activo Obligatorio, del Capitán del Agrupamiento Administrativo, legajo n° 17.242 María Cristina CARRIQUIRIBORDE,  
  
CONSIDERANDO: 
Que la adopción de la medida del pase a retiro activo obligatorio, es una decisión de la administración que encuadra en el marco de sus facultades discrecionales; pudiendo por ende, resolver en cada caso, la continuidad o el pase a retiro obligatorio de aquellos que reúnan los requisitos; 
Que resulta de aplicación en la especie lo normado por el artículo 75° del Decreto n° 1.766/05, modificado por Decreto n° 2.197/05, y artículos 25° inciso a) y 61° de la Ley n° 13.236; 
  
Por ello, 
  
EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:
  
ARTÍCULO 1º.- Disponer en la Jurisdicción n° 1.1.1.17 MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir de la fecha de notificación, el pase a situación de Retiro Activo Obligatorio, del Capitán del Agrupamiento Administrativo, María Cristina CARRIQUIRIBORDE (DNI. 11.616.907 – clase 1954), en los términos del artículo 75 del Decreto n° 1.766/05, modificado por Decreto n° 2.197/05 y artículos 25° inciso a) y 61° de la Ley n° 13.236; 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Secretaría General de la Gobernación -Dirección Provincial de Personal de la Provincia-, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese. 
  
RESOLUCIÓN N° 825. 
  
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires

 

___________________
LA PLATA, 2 de junio de 2006. 
  
Visto que deviene menester en la instancia disponer el pase a Retiro Activo Obligatorio, del Subteniente del Agrupamiento Servicios Generales, legajo n° 95.678 Carlos Alfredo JUÁREZ, y 
  
CONSIDERANDO: 
Que la adopción de la medida del pase a retiro activo obligatorio, es una decisión de la administración que encuadra en el marco de sus facultades discrecionales, pudiendo por ende, resolver en cada caso, la continuidad o el pase a retiro obligatorio de aquellos que reúnan los requisitos; 
Que resulta de aplicación en la especie lo normado por el artículo 75° del Decreto n° 1766/05, modificado por Decreto n° 2.197/05 y artículos 25° inciso a) y 61° de la Ley n° 13.236; 
  
Por ello, 
  
EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:
  
ARTÍCULO 1º.- Disponer, a partir de su notificación, el pase a situación de Retiro Activo Obligatorio del Subteniente del Agrupamiento Servicios Generales, Carlos Alfredo JUÁREZ (DNI. 8.348.663 – clase 1946), en los términos del artículo 75° del Decreto n° 1.766/05 modificado por decreto n° 2.197/05 y artículos 25° inciso a) y 61° de la Ley n° 13.236; 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Dirección General de Gestiones de Recursos Humanos, Organización y Procedimientos –Dirección de Personal Regímenes Policiales- publíquese en el “Boletín Informativo”. Cumplido, archívese. 
  
RESOLUCIÓN N° 826. 
 
Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires

___________________
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LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100-393.741/05, por el cual el ex Inspector Daniel Rubén BRINDO, Legajo personal n° 15.047, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución n° 1172/05, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 26 de agosto de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que la normativa citada, especifica los diferentes aspectos que comprende la emergencia, disponiendo que la misma es causal suficiente para declarar la prescindibilidad;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 1172/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el artículo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Inspector Daniel Rubén BRINDO, Legajo personal n° 15.047, contra la Resolución n° 1172/05 por los fundamentos vertidos en los considerando de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 827.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

____________________

LA PLATA 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100 – 458.978/05, por el cual el ex Sargento Fabio Argentino CASTILLO, Legajo personal n° 133.632, interpone recurso de reconsideración contra la Resolución n° 1715/05; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 7 de noviembre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo sumario administrativo 21.100 – 431.434/00 en trámite por ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 1715/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el artículo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el ex Sargento Fabio Argentino CASTILLO, Legajo personal n° 133.632, contra la Resolución n° 1715/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 828.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

_________________
LA PLATA 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100 – 440.765/05, por el cual el ex Teniente Rafael PUGNI, Legajo personal n° 23.885, interpone recurso de revocatoria y jerárquico en subsidio contra la Resolución n° 1621/05; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 25 de octubre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo sumario administrativo por expedientes N° 21.100 – 399.175/05 y N° 21.100 – 440.734/05 en trámite por ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace los recursos interpuestos contra la Resolución N° 1621/05; 

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el artículo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar los recursos de revocatoria y jerárquico en subsidio interpuestos por el ex Teniente Rafael PUGNI, Legajo personal n° 23.885, contra la Resolución n° 1621/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 829.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

________________

LA PLATA 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100 – 431.453/05 y su agregado N° 21.100 – 455.909/05, por el cual el ex Teniente Jorge Adrián CREMONA, Legajo personal N° 18.349, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución N° 1495/05; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente impugna la Resolución N° 1495/05 por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 6 de octubre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo sumario administrativo N° 21.100 – 033.173/99, 21.100 – 277.046/00 y 21.100 – 681.278/01 ante la ex Dirección General de Sumarios Administrativos;

Que el recurrente solicita la suspensión de la ejecución de la Resolución Ministerial N° 1495/05;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace el recurso articulado contra la Resolución N° 1495/05; 

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el artículo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Teniente Jorge Adrián CREMONA, Legajo personal n° 18.349, contra la Resolución n° 1495/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Rechazar la solicitud de suspensión de los efectos de la Resolución N° 1495/05 interpuestos por el ex Teniente Jorge Adrián CREMONA, Legajo personal n° 18.349,  por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 830.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

________________
LA PLATA 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100 – 461.131/05, por el cual el ex Oficial Pedro Adrián AMARILLA, Legajo personal N° 149.281, interpone recurso de reconsideración contra la Resolución N° 1715/05; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente impugna la Resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 7 de noviembre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo sumario administrativo 21.100 – 431.434/05 y 21.100 – 529.755/00 en trámite por ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 1715/05; 

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el artículo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el ex Oficial Pedro Adrián AMARILLA, Legajo personal n° 149.281, contra la Resolución n° 1715/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 831.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100- 463.583/05, por el cual el ex Capitán Jorge Eduardo Labarre, Legajo personal N° 14.211, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución N° 1715/05; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 7 de noviembre de  2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo investigación sumarial administrativa por expediente 21.100- 277.970/05 ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que el recurrente solicita la suspensión de la ejecución de los efectos de la Resolución Ministerial N° 1715/05;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que se rechace el recurso de revocatoria interpuesto;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Capitán Jorge Eduardo Labarre, Legajo personal N° 14.211, contra la Resolución N° 1715/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Rechazar la solicitud de suspensión de los efectos de la Resolución Ministerial N° 1715/05 interpuestos por el ex Capitán Jorge Eduardo Labarre, Legajo personal N° 14.211, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 832.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

___________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100- 511.835/03, por el cual el ex Oficial Subinspector Javier Rafael CASTILLO, Legajo personal n° 22.219, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución N° 981/04; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 28 de junio de  2004, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo investigación sumario administrativo por expediente 21.100- 511.835/03 ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 981/04;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Oficial Subinspector Javier Rafael CASTILLO, Legajo personal n° 22.219, contra la Resolución n° 981/04 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 833.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

___________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100- 413.870/05, por el cual el ex Sargento Carlos Alberto RAMOS, Legajo personal n° 109.611, interpone recurso de revisión contra la Resolución n° 233/05; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 21 de marzo de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo sumario administrativo 21.100- 770.963/04 en trámite por ante la ex Dirección General de Sumarios Administrativos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 233/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar la impugnación impetrada contra la Resolución n° 233/05 interpuesta por el ex Sargento Carlos Alberto RAMOS, Legajo personal n° 109.611, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 834.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

___________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente N° 21.100- 418.741/05 y su agregado N° 21.100- 469.475/05, por el cual el ex Capitán Daniel Alberto VILLOLDO, Legajo personal N° 14.928, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución N° 1438/05; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la Resolución N° 1438/05 por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 16 de septiembre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo sumario administrativo N° 21.100- 408.021/00 en trámite por ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que el recurrente solicita la suspensión de la ejecución de la Resolución Ministerial N° 1438/05;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace el recurso articulado contra la Resolución N° 1438/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Capitán Daniel Alberto VILLOLDO, Legajo personal N° 14.928, contra la Resolución N° 1438/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Rechazar la solicitud de suspensión de los efectos de la Resolución N° 1438/05 interpuestos por el ex Capitán Daniel Alberto VILLOLDO, Legajo personal N° 14.928, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 835.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

___________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100- 400.433/05, por el cual el ex Oficial Principal José Luis Antonio WAHNISH, Legajo personal n° 16.842, solicita la suspensión de los efectos de la Resolución n° 981/04; y

CONSIDERANDO: 

Que el señor Ministro de Seguridad, con fecha 28 de junio de  2004 resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo investigación sumarial administrativa 5059/1002 en trámite ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la suspensión articulada contra la Resolución N° 981/04;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar la solicitud de suspensión de la ejecución de los efectos de la Resolución n° 981/04 interpuesta por el ex Oficial Principal José Luis Antonio WAHNISH, Legajo personal n° 16.842, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese al letrado que suscribe la pieza recursiva, a través  de la Dirección de Servicios Técnico Administrativos, que deberá acompañar el adelanto previsional que establece el artículo 13 de la Ley n° 6716 y sus modificaciones (T.O. Decreto n° 4771/96), dentro de los diez días posteriores a la notificación de la presente, bajo apercibimiento, si no lo hiciere, de comunicar dicha circunstancia a la Caja de Previsión Social de Abogados de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 836.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

___________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100- 456.445/05, por el cual el ex Subteniente Gerardo Rodolfo AZAME, Legajo personal n° 116.943, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución n° 1715/05; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 7 de noviembre de  2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo investigación sumarial administrativa por expediente 21.100- 195.228/05 ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 1715/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Subteniente Gerardo Rodolfo AZAME, Legajo personal n° 116.943, contra la Resolución n° 1715/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 837.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

___________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente N° 21.100- 484.309/05 y sus agregados 21.100- 476.121/05 y 21.100- 476.121/05 –alcance 1-, por el cual el ex Sargento Juan Carlos Guzman, Legajo personal n° 127.858, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución n° 1715/05 y suspensión de los efectos de la misma; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la Resolución N° 1715/05 por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 7 de noviembre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo investigación sumarial  administrativa N° 7573/1004 ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que el recurrente solicita la suspensión de la ejecución de la Resolución Ministerial N° 1715/05;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 1715/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Sargento Juan Carlos GUZMAN, Legajo personal N° 127.858, contra la Resolución N° 1715/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Rechazar la solicitud de suspensión de los efectos de la Resolución N° 1715/05 interpuestos por el ex Sargento Juan Carlos GUZMAN, Legajo personal N° 127.858, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 838.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

___________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente N° 21.100- 455.908/05 y su agregado N° 21.100- 469.477/05,  por el cual el ex Teniente Primero Sergio Rolando SOSA, Legajo personal n° 21.201, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución n° 1715/05; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la Resolución N° 1715/05 por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 7 de noviembre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo investigación sumarial administrativa en expediente N° 21.100- 168.958/02 ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que el recurrente solicita la suspensión de la ejecución de la Resolución Ministerial N° 1715/05;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace el recurso articulado contra la Resolución N° 1715/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Teniente Primero Sergio Rolando SOSA, Legajo personal N° 21.201, contra la Resolución N° 1715/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Rechazar la solicitud de suspensión de los efectos de la Resolución N° 1715/05 interpuestos por el ex Teniente Primero Sergio Rolando SOSA, Legajo personal N° 21.201, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 839.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

__________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente N° 21.100- 455.907/05 y su agregado N° 21.100- 469.476/05,  por el cual el ex Sargento Ángel Clementino TALAVERA, Legajo personal n° 131.326, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución n° 1715/05; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la Resolución N° 1715/05 por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 7 de noviembre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo investigación sumarial  administrativa en expediente N° 21.100- 168.958/02 ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que el recurrente solicita la suspensión de la ejecución de la Resolución Ministerial N° 1715/05;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace el recurso articulado contra la Resolución N° 1715/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Sargento Ángel Clementino TALAVERA, Legajo personal N° 131.326, contra la Resolución N° 1715/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Rechazar la solicitud de suspensión de los efectos de la Resolución N° 1715/05 interpuestos por el ex Sargento Ángel Clementino TALAVERA, Legajo personal N° 131.326, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 840.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

__________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100- 421.910/05, por el cual el ex Capitán Aníbal Fabio BLOISE, Legajo personal n° 15.880, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución n° 1454/05; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 22 de septiembre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que la normativa citada especifica los diferentes aspectos que comprende la emergencia, disponiendo que la misma es causal suficiente para declarar la prescindibilidad; 

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 1454/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Capitán Aníbal Fabio BLOISE, Legajo personal n° 15.880, contra la Resolución n° 1454/05 por los fundamentos vertidos en los considerando de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 841.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

__________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 2137- 720.718/98 –alcance I-, por el cual el ex Teniente Primero Oscar Alfredo SANTA CRUZ, Legajo personal n° 16.779, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución N° 1495/05; y

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 6 de octubre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo investigación sumarial administrativa por expediente 21.100- 720.718/98 ante la ex Dirección General de Sumarios Administrativos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace el recurso de revocatoria interpuesto contra la Resolución N° 1495/05;

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el articulo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello;

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Teniente Primero Oscar Alfredo SANTA CRUZ, Legajo personal n° 16.779, contra la Resolución n° 1495/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 842.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

____________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100 – 386.831/05, por el cual el ex Oficial Subinspector Miguel Ángel SANDOVAL, Legajo personal N° 23.310, interpone reclamo contra la Resolución N° 802/04; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente interpone reclamo contra la Resolución n° 802/04 por la cual el señor Ministro de Seguridad, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que sin perjuicio que la prescindibilidad atacada no requiere causa, el recurrente se encuentra bajo sumario administrativo 21.100 – 164.979/02 en trámite por ante la Auditoría General de Asuntos Internos;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 802/04; 

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el artículo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar la impugnación articulada por el ex Oficial Subinspector Miguel Ángel SANDOVAL, Legajo personal N° 23.310, contra la Resolución n° 802/04 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 843.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto el expediente n° 21.100 – 421.911/05 y su agregado n° 21.100 – 441.918/05, por el cual el ex Inspector Roberto Ignacio ANAUATI, Legajo personal N° 15.019, interpone recurso de revocatoria contra la Resolución n° 1454/05; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente impugna la resolución por la cual el señor Ministro de Seguridad, con fecha 22 de septiembre de 2005, resuelve declararlo prescindible, por aplicación del artículo 4° y siguiente de la Ley de Emergencia de las Policías de la Provincia 13.188;

Que la normativa citada especifica los diferentes aspectos que comprende la emergencia, disponiendo que la misma es causal suficiente para declarar la prescindibilidad;

Que el recurrente solicita la suspensión de la ejecución de la Resolución n° 1454/05;

Que Asesoría General de Gobierno ha dictaminado que corresponde dictar el pertinente acto administrativo que rechace la impugnación articulada contra la Resolución N° 1454/05; 

Que en tal sentido deviene menester dictar el acto administrativo pertinente en uso de las facultades conferidas por el artículo 90 del Decreto Ley n° 7647/70, artículo 9 y 19 de la Ley 13.175, Ley 13.188, Decreto 876/04, Decreto 1.647/05 y Ley 13.409;

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por el ex Inspector Roberto Ignacio ANAUATI, Legajo personal N° 15.019, contra la Resolución n° 1454/05 por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Rechazar la solicitud de suspensión de los efectos de la Resolución n° 1454/05, interpuesta por el ex Inspector Roberto Ignacio ANAUATI, Legajo personal N° 15.019, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 844.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

                                                                                                                 Provincia de Buenos Aires

__________________

LA PLATA, 2 de junio de 2006.

Visto la Resolución n° 781/06, y

CONSIDERANDO:

Que mediante dicho acto, en el marco de la emergencia declarada por la Ley n° 13.409 se declaró la prescindibilidad de personal policial;

Que se advierte que se ha incluido en dicha medida al Capitán Rafael PERALTA, D.N.I. 12.691.449, clase 1956;

Que el agente PERALTA reúne los requisitos para obtener el retiro, atento a su fecha de ingreso (01/04/1976) y encontrarse en condiciones de percibir el máximo del haber jubilatorio previsto para su grado;

Que la adopción de la medida de pase a Retiro Activo Obligatorio, es una decisión de la administración que encuadra en el marco de sus facultades discrecionales, pudiendo por ende, resolver en cada caso, la continuidad o el pase a Retiro Activo Obligatorio, de aquellos agentes que reúnan los requisitos;

Que resulta de aplicación en la especie, lo normado por el artículo 55° de la Ley n° 13.201, modificada por la Ley 13.369 y los artículos 25° inciso a) y 61° de la Ley n° 13.236;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones que le confiere la Ley n° 13.201, modificada por la Ley n° 13.369, la Ley n° 13.409 y el Decreto n° 168/06;

Por ello, 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Excluir de los alcances de la Resolución n° 781 de fecha 2 de junio de 2006, al Capitán Rafael PERALTA (D.N.I. 12.691.449 – clase 1956), por los motivos expuestos en los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Disponer, en la Jurisdicción 1.1.1.17 Ministerio de Seguridad, a partir de la notificación, el pase a situación de Retiro Activo Obligatorio, del Capitán Rafael PERALTA (D.N.I. 12.691.449 – clase 1956), en los términos del artículo 55° de la Ley n° 13.201, modificada por la Ley n° 13.369 y los artículos 25° inciso a) y 61° de la Ley 13.236. 

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Secretaría General de la Gobernación –Dirección Provincial de Personal de la Provincia-, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido archívese.

RESOLUCIÓN N° 845.

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
________________

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN

Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
OBSERVACIONES: (() Áreas de interés.

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del personal policial.  

CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133. 

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar

Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar
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	SUPLEMENTO DE CAPTURAS


1.- N.N.: como de 18 a 20 años, altura 1,80, peso 65 kgs., cutis blanco, cabello y ojos castaños. Solicitarla Comisaría La Plata 1ra. Interviene U.F.I. N° 9 del Dpto. Jud. La Plata. I.P.P. N° 302.785, caratulada “ROBO CALIFICADO”.  Dte. NERVI MARIELA. Causa N° 302.785/06.
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2.- N.N.(1): como de 17 a 19 años, altura 1,75, cutis mate, ojos oscuros; N.N.(2) Femenino: como de 17 años, altura 1,65, peso 50 a 55 Kg., cutis blanco, cabello rubio, ojos marrones. Solicitarla Comisaría La Plata 1ra. Interviene U.F.I. N° 9 del Dpto. Jud. La Plata. Causa N° 299.666, caratulada “ROBO”.  Dte. CEVALLOS PATRICIA ALEJANDRA. Causa N° 299.666/06.
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3.- N.N.: como de 30 años, altura 1,70, peso 95 a 100 kgs., cutis blanco, cabello oscuro, ojos marrones. Solicitarla Comisaría Quilmes 7ma. Interviene U.F.I. N° 17 a cargo del Dr. Adolfo Aversa del Dpto. Jud. Quilmes. Causa N° 280.564, caratulada “ROBO”.  Dte. ACOSTA LIBERTAD. Expediente N° 21.100 – 624.438/06.
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4.- N.N.: como de 25 a 27 años, altura 1,70, peso 65 kgs., cutis trigueño, cabello castaño, ojos marrones. Solicitarla Comisaría La Plata 9na. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Alejandro Villordo del Dpto. Jud. La Plata. Causa N° 303.667, caratulada “ROBO – DTE. BRAVO SILVIA”. Causa N° 303.667/06.
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5.- N.N.: como de 22 a 30 años, altura 1,70, cutis trigueño, cabello corto oscuro, ojos oscuros, con un tatuaje en el pecho del lado izquierdo con la forma de un demonio con tinta negra. N.N.(2): como de 22 a 30 años, delgado, cabello corto castaño, ojos verdes. N.N.(3): mayor de 30 años. Solicitarlas Jefe Convenio Policial Salta a requerimiento Jefe Convenio ésta Policía. Interviene Juzgado de Instrucción Colón Dr. Ricardo José Rodríguez. Caratulada “PRIVACIÓN ILEGÍTIMA DE LA LIBERTAD Y ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS DE FUEGO”. Dte. MEDINA FEDERICO JAVIER. Expediente N° 21.100 - 611.549/06.
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6.- N.N.: como de 20 a 25 años, altura 1,65 a 1,70, peso 75 a 80 kgs., cutis blanco, cabello oscuro, ojos marrones. Solicitarla Comisaría La Plata 2da. Intervienen U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Alejandro Villordo y Juzgado de Garantías N° 2 a cargo del Dr. César Ricardo Melazo, ambos del Dpto. Jud. La Plata. I.P.P. N° 300.252, caratulada “LESIONES LEVES”. Vma. VICECONTE NÉSTOR RAÚL. Expediente  N° 21.100 – 628.168/06.
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7.- N.N. Femenino: como de 18 a 22 años, altura 1,60 a 1,65, peso 50 a 55 kgs., cutis blanco, cabello negro, ojos marrones. Solicitarla Comisaría Berisso 1ra. Intervienen U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Alejandro Villordo y Juzgado de Garantías N° 2 a cargo del Dr. César Ricardo Melazo, ambos del Dpto. Jud. La Plata. I.P.P. N° 301.550, caratulada “ROBO CALIFICADO”. Dte. PASTORINO JONATAN EZEQUIEL. Expediente  N° 21.100 – 629.199/06.

[image: image20.wmf]BOLETIN INFORMATIVO

                                            

  

    

______________________________________________________________________________________________

          

______________________________________________________________________________________________

EL SEÑOR MINISTRO DE SEGURIDAD

COMUNICA

     

SUMARIO


____________________


	SUPLEMENTO DE SECUESTROS


1.- MORENO NORMA SUSANA: “ROBO GANADO MAYOR”. Secuestro de un equino yeguarizo pelo colorado cabos negros, con seña en cuarto o anca trasera izquierda. Solicitarla Comisaría La Plata 11ra. - Ringuelet. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Gustavo Villordo del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100- 623.993/06.
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2.- LAFORCADA ABEL: Causa N° 303.849, caratulada “ABIGEATO”. Secuestro de un equino pelaje tordillo de cuatro años y una yegua pelaje tordillo de doce años, ambos con marca. Solicitarla Comisaría Cañuelas. Interviene U.F.I. N° 9 a cargo del Dr. Gustavo Villordo del Departamento Judicial La Plata. Expediente N° 21.100- 623.998/06.
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3.- URRUTIA JULIÁN ALBERTO: “ROBO DE GANADO MAYOR”. Secuestro de 21 equinos entre ellos yeguas, caballos y potrillos raza criolla de varios pelajes, todos marcados en la carretilla lado izquierdo. Solicitarla Comisaría La Plata 7ma. Expediente N° 21.100- 625.270/06.
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4.- MANGUDO OSCAR EZEQUIEL: “ROBO GANADO MAYOR”. Secuestro de un caballo oscuro, de 13 años de edad, mestizo con marca, una yegua tobiana negra, de 16 o 17 años, con marca, con cría hembra zaina pata blanca de seis meses, y cinco caballos: una yegua oscura de ocho o nueve años y otra yegua tostada de 16 o 17 años con marca, dos potrancas, una de 5 o 6 meses, la otra de 2 años, tostada ruana y un macho entero picazo de tres años; los tres últimos sin marca. Solicitarla Comisaría Berazategui 3ra. Interviene Fiscalía N° 17 a cargo del Dr. Adolfo Aversa del Departamento Judicial Quilmes. Expediente N° 21.100 - 628.081/06.
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5.- ARELLANO CARLOS ALBERTO: “ROBO”. Secuestro de un animal equino macho (padrillo), rocillo peruano, de cinco años de edad, con marcas en carretilla izquierda y en cuarto izquierdo. Solicitarla Comisaría Quilmes 3ra. Interviene U.F.I. N° 5 a cargo del Dr. Fernando Ernesto Celesia del Departamento Judicial Quilmes. Expediente N° 21.100 - 628.072/06.
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6.- BELTRÁN FRANCISCO JAVIER: “HURTO GANADO MAYOR”. Secuestro de diez reses en pie de raza Angus Coloradas, las cuales poseen marca. Solicitarla Comisaría Bahía Blanca 2da. Interviene U.F.I.J. N° 7 local. Expediente N° 21.100 - 626.476/06.
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7.- NARDI PANTOLI PEDRO: “HURTO DE GANADO MAYOR”. Secuestro de la marca dibujada sobre el anca de un vacuno (ternero), raza europea, de 180 kgs., la cual tiene como señal “7” en la paleta izquierda. Solicitarla Comisaría Escobar 1ra. Interviene U.F.I. N° 6 a cargo del Dr. Alejandro Irigoyen del Departamento Judicial Zárate – Campana. Expediente N° 21.100- 626.010/06.

“7”  
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8.- GARAY CRISTIAN CLAUDIO: “ROBO DE EQUINO”. Secuestro de un equino tordillo sabino, pelaje blanco el cual posee marca. Solicitarla Comisaría Almirante Brown 4ta. Interviene U.F.I. N° 20 a cargo del Dr. Arocena del Departamento Judicial Lomas de Zamora. Expediente N° 21.100 - 630.146/06.

“N.J.”

9.- DIEZ CARLOS RICARDO: “HURTO”. Secuestro de un perro macho, raza Rottweiller, de ocho meses de vida que responde al nombre de BONZO. Solicitarla Subcomisaría Barrio Matera. Interviene U.F.I. N° 8 del Departamento Judicial Morón. Expediente N° 21.100- 629.193/06.

________________


	SUPLEMENTO DE BÚSQUEDA DE PERSONAS


1.- N.N.: como de 27 a 32 años, altura 1,75 a 1,80, cutis trigueño, cabello y ojos oscuros. Solicitarla Estación de Policía Comunal Ranchos - Gral. Paz. Interviene Sr. Agente Fiscal Dr. Marcelo Martini a cargo de la U.F.I. N° 3 del Departamento Judicial La Plata. I.P.P. N° 304.875, caratulada “ROBO DOBLEMENTE CALIFICADO POR EL EMPLEO DE ARMAS DE FUEGO COMETIDO EN LUGAR POBLADO Y EN BANDA”.  Vma. CHIAPOOMY SISAMEU. Expediente N° 21.100 – 624.435/06.


________________
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